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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 1200

COMUNIDAD DE REGANTES
«CAÑADA BAHILLA»

EDICT O

Aprobados en Junta General celebra-
da el 21 de noviembre de 1987 los Pro-
yectos de Ordenanzas y Reglamentos de
la Junta de Gobierno y del Jurado de
Riegos de esta Comunidad en forma-
ción, se pone en conocimiento de todos
los partícipes de la misma que dichos
proyectos estarán depositados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Archena
por término de treinta días hábiles, a
contar del siguiente a la publicación del
presente anuncio y en horas de oficina,
para que puedan ser examinados por
quienes tengan interés en ello y presen-
tar, en su caso, las reclamaciones que es-
timen procedentes .

Archena, 30 de enero de 1988 .-El
Presidente de la Comisión, Juan José
García López .

Número 120 1

COMUNIDAD DE REGANTES
EL GINETE DE CIEZA

Anuncio de convocatoria

Por medio del presente anuncio se
convoca a todos los usuarios de las aguas
del «Ginete de Cieza» a Junta General,
que se ha de celebrar el día 14 de marzo
de 1988, a las siete de la tarde en prime-
ra convocatoria y a las ocho en segun-
da, en el salón de actos de la Cámara Lo-
cal Agraria de esta ciudad de Cieza, ca-
lle Pérez Cervera, 55, para tratar de los
asuntos que se indican en el si-
guiente

ORDEN DEL DI A

1 .° Constitución en Comunidad de
Regantes .

2 . ° Formación de una relación nomi-
nal de usuarios de las aguas con expre-
sión de superficie de riego correspon-
diente .

3 .° Bases por las que se han de ajus-
tar las Ordenanzas y Reglamentos de la

Comunidad .

4 .1 Nombramiento de una Comisión
con el número de vocales que se juzgue
conveniente, para la redacción de los
proyectos de Ordenanzas y Reglamento .

Asimismo se nombrarán, entre sus vo-
cales, el Presidente y Secretario de la
misma, con las facultades de represen-
tación y gestión que le otorgue la Asam-
blea .

Se advierte que para la validez de los
acuerdos tomados en primera convoca-
toria, es preciso que el número de asis-
tentes represente la mayoría absoluta de
la propiedad en relación con la que reú-
nan todos los que han de ser partícipes
de la Comunidad . De no existir dicha
mayoría, serán válidos los acuerdos
adoptados en segunda convocatoria,
cualquiera que sea la concurrencia de
asistentes .

Cieza a 3 de febrero de 1988 .-El Pre-
sidente de la Colectividad .

Número 1120

S.A.T. N.° 1534
NTRA. SRA. DE BELEN

Sangonera la Seca (Murcia)

CITACION

Por la presente, se le cita a .lunta Ge-
neral Extraordinaria, el próximo día 6 de
marzo, a las 12 horas en primera con-
vocatoria y a las 12,30 horas en segun-
da, en los locales del Bar Jairo, de esta
localidad, sito en Ctra . de Lorca, s/n .,
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DI A

1 .°) Presentación de dimisión por el
señor Presidente .

2 .°) Puesta a disposición de la Asam-
blea de los demás cargos de la Junta Di-
rectiva actual .

3 .") Elección de nueva Junta Directi-

va .

El Presidente, P .D ., José Antonio
Castillo Martínez, Secretario General .

Número 1095

tos de la Junta de Gobierno y del Jura-
do de Riegos de esta Comunidad en for-
mación, se pone en conocimiento de to-
dos los participantes de la misma que di-
chos proyectos estarán depositados en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Abanilla y en los locales de la Comuni-
dad por término de treinta días hábiles,
a contar del siguiente a la publicación del
presente anuncio, y en horas hábiles, pa-
ra que puedan ser examinados por quie-
nes tengan interés en ello y presentar, en
su caso, las reclamaciones que estimen
pertinentes .

Murcia a 15 de diciembre de 1987 .
El Presidente de la Comisión, Juan Da-
vo Peñaranda .

Número 137 3

COMUNIDAD DE REGANTES
(EN FORMACION)

DE LA ACEQUIA DEL CAMPO
CEHEGI N

ANUNCI O

Por medio del presente se pone en co-
nocimiento de todos los interesados que,
por plazo de treinta días, a contar desde
la publicación de este anuncio, se en-
cuentran depositados -de conformidad
con lo preceptuado por el artículo 201
del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico- en la Secretaría del Excmo .
Ayuntamiento de Cehegín, los proyec-
tos de Estatutos y Reglamento del Jura-
do de Riegos de la Comunidad de Re-
gantes -en formación- de la Acequia
del Campo de Cehegín, a fin de que,
dentro del referido plazo, puedan dichos
proyectos ser examinados y propuestas
por escrito .cuantas sugerencias o modi-
ficaciones consideren los interesados ha-
cer a los textos aprobados en Junta Ge-
neral del próximo pasado día 20 de ene=
ro de los corrientes .

COMUNIDAD DE REGANTES
VIRGEN DEL CARME N

Aprobados por la Junta General ce-
lebrada el día 18 de octubre de 1987 los
Proyectos de Ordenanzas y Reglamen-

El Presidente, Fernando López Fa-
jardo .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamente,
excepto domingos y días festivos


